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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 233.2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 26 de iunio de 2024

vtsf0s:

ElOfcio N" 177-2024-GR/r/GR/GR-RSAC-D-tuIRS,|\¡CO-ZA[¡-SA, el Informe N" 058-2024-SGFI\,IA.GSCA-|\¡DCC, et Ptan de Trabaio
denoninadot'Vacunac¡ón Antiffáb¡ca Canina VANCAN 2024, de la Mun¡c¡paljdad D¡stritat de Ceüo Cotüadol el Inform€ Legal N' 012-2024-ABG-
GSCA-MDCC/GRHQ, el Informe N" 158-2024-GSCA-MDCC, et Informe N. 400-2024MDCC/cppR, yi

COilSIDERANDO:

Oue, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que, las mun¡cipalidades provinciales y dist tales son los óeanos
degobiemo localque gozan de autonomía política, económicá y adminisfaliva en los asuntos de su comp€tencia, autonomia que, según elaliculo
l¡ del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de l\runicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facutlad de ejercer actos de gob¡emo, adÁinistrativos y
q9 administración, con sujeción al ordenamiento iurídico:

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV d6l Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General pÍecisa
que 8l procedimiento adm¡nistrativo se sustenta lundamentalment€ en el principio de legalidad, por el cual las autoídades administrativas oeDen
actuar con rcspeto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le estén alribuidas y de acu€rdo con los fines para los que les
lu€ron confeídos;

Que, el adiculo lV del Titulo Preliminar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiernos bcates
represenlan al vecindario y, como tal, promueven la adecuada presiac¡ón de los servicios públicos y locales y el d€sarrollo integral, soslenible y
armónico de su ¡urisd¡cción:

. Que, el artículo 74 de la Ley orgánica de [4unicipalidades, del¡nea que las municipa¡idades ejeÍcen, de manera exclusiva o compartida,
una func¡ón promotora, normaliva y reguladora, así como las de sjecución y de fiscalización y control, enlas mateñas de su compete¡cia, confome
a la presente ¡ey y la Ley de Bases de la Descentralizacióni

Que, elartículo 7 de la Ley N'30407, Ley de Protección y BienestarAnimal, señala que e¡Eslado, a favés de los se€tores compelenles,
eslablece las medidas necesarias para ¡a protección de los animales de compañía, de manera que se garantice la vida, la salud y vivir eo armonia
con su ambiente;

Que, elartículo 1 de la Ley 27596, Ley que Regula el Régimen Jurídico de Canes,liene porfnalidad establecer elrégimen juridico que
regulará la crianza, adiestramiento, comercialización, tenencia y transferencia de canes, especialmente aquellos considerados potenciatmenle
peligrosos, dentto dellerritorio nacional, con la lnalidad d€ salvaguardar la inlegridad, salud ylranquilidad de las personasi

Que, el articulo 2' del Reglamento de la Ley 27596, Ley que Regula el Rég¡men Juridico de Canes, aprobado por Decreto Supremo N'
006-2002'5.4., prescribe que ambos dispositivos son de cumplimiento obligalorio para las auto dades secloriales regionales y locales, lo que es
concordante con el Capilulo lll de la precitada norma, que establec€ la compelencia de las municipalidades disfitales en el régimen adminisl¡ativo
respecto donde se ubique el domicilio del propielario o pos€edor del cani

Que, la ordenanza l\¡unicipal N" 514-l\.,lDCC, odenanza qu6 regula la lenencia, protección y conlrol de canes en el Distrilo de Ceno
Colorado, en su Articulo 1, señala que su objeto es eslablecer el rég¡men juríd¡co de canes dento de la judsdicción del d¡stíto de Cerro Corcraoo,
regulando el conÍol sanitario, registro, comercialización, crianza, medidas educativas, tenencia de canes, en salvaguarda del bienestar, calidad de
vida y protección de los canes, así mmo de la lranquilidad e integridad fis¡ca de las peGonas y la conservación del ornalo y limpieza publica el
dislrilo;

Que, en el caso materia de análisis, con of¡cio N' 177-2024-GRA/GRS/GR-RSAC-D-|\¡RS.[.,ICD-ZA|\¡-SA, las lúicro Redes de Salud
Zamacola, Mariscal Castilla y Cero Colo¡ado, presenlan el Plan de Vacunación AntiÍábica Canina del distrito do Cero Colorado VAN CAN, 2024
A raíz de ello, la Sub Gerencia de Fisca¡ización y Monitoreo Ambiental, remite elplan delrabajo: 'yacun ación AntirÉb¡ca Can¡na VANCAN 2024 de
la Mun¡c¡palidad D¡stital de Cetro Colorado', el cual se llevará a cabo en 20 fechas de lrabajo durante los meses de julio, agoslo y setiembre del
prosenle año , teniendo como objetivo principal inmun¡zar a la mayoría de los canes que habitan en las zonas de las f,¡icro Redes Zamacola, Cerro
Colorado y l\y'a scal Castilla y fomeniar lalenencia adecuadade los canes;

Que, con Informe Legal N' 012-2024'ABG-GSCA]VDCC/GRHQ, la Abg. Gabriela Rosaño Herrera ouico, Abogada de la Gerencia de
Serv¡cios a la C¡udad.y Ambiente, estima que resulla necesario adoplar medidas ante la presencia de rabia canina en el dislrilo, siendo que las
It¡un¡cipalidades son 0Iganos de Apoyo al Llinislerio de Salud en lo que r€specta a la vacunación anliÍrábica canina, lo que coadyuvara en evitar la
chculación d€l virus rábico, otorgando opinión legalfavorable a la continuación deltrámite corespondie¡te pafa la aprobación del plan de trabajo
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sub examine. Dicho pronunciamiento obtiene confomidad por parte de la Gerencia de Servicios I la Ciudad y Ambiente con Informe N" 158-2024-
GSCA.II4DCC;

Qu€, medianto del Informe N' 400-2024]!IDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, estimanoo o
deteminado en elcitado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 23,260.00 (veintifés mil dosc¡enlos sesenta con
00i 100 soles), gasto que será fnancjado mn fondos provenlentes del rubro 0B:

- oue, con Infome Legal N' 297-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, opina que resulta procedente la aprobación con
Resolu-ción de Gerencia Municipal el plan de trabajo denominado "Vácunacló n Ant¡Íáb¡ca Can¡na VANCAN 2024 de ta Mun¡cipal¡dad Disttítal de
CeÍo Colondd, debiéndose encargar a las unidades ofgánicas comp€tentes de esta institución mun¡c¡pal el fi€l cumplimiento de lo resuello;

Que, con Decteto d0 Alcaldía No 004'2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, €l Tilular del pliego ve la necesidad de desconcenÍar ta
adm¡njstración y de¡egar funcionss administrativas en el Getonte lllunicipal y otros func¡onarios; doterminando en su artículo primero, numeral 4j,
delegar al Gerente l'¡unicipal la atribución der 'aprobar planes de lrabajo conlorme a la normatividad de la maler¡a"; por lo tanio, este desDacho se
encuenlra facultado de emith pronunciamiento respecto alexpediente de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRflrERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominador 'vacunación Ant¡Íáb¡ca can¡na vAtlcAN 2024 do t8 Mun¡cíDal¡dad Dklital
de Cero Colondo',cf,n$derando las acc¡ones adm¡nisfal¡vas establecidas en elmenc¡onado Plan de Trabajo, hasta por elmonto ¡e Si 23,260.00
(ve¡ntites mildoscientos sssenta con 00/100 soles), d€bi€ndo €jecutarse cumpliendo los parámetros y proce¡imientos legales respectivos,

ARÍ¡CULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia d€ Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambiente la supervisión y conlrot de ta ejecución det ptan de
Trabajo, debiendo vigilary iscalizar las acciones del responsable delproyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Fiscalización y l\.,loniloreo Ambiental la responsabilidad de tos costos y ejecucon,
debiendo presentar los ¡nform€s necesarios, sobre los avances y ej€cución delPlan, asicomo un infomefnalcon los resullados obtenidos.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Infomación la publicación do la presente Resolución en el Portat Web
Institucionalde la Municipal¡dad Distdtal de Cero Cotorado,

REGiSÍRFSE co¡lrurfie uEsE, cúMpusE y aRcHívEsE.
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